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RESOLUCÉN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'253 .2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 05 de sepüembre de 2023

EL GERENTE OE AOMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Expediente Administrativo N'CU24308 Ce fecha 14 de agosto de 2023, presentado por el contratista

CORPORACION DJR SOCIEDAD COMERCIÁl DE RESPONSABILIDAD Ll[4ITADA: lnforme N'86¡[-2023-FLP-

GGMA-MDSS de fecha 25 de agosto de 2023, emitido por el Gerente de Gestión del Medio; lnforme N"1'121-

202$MDSSC/GM-GA-SGA de fecha 04 dc septiembre de 2023, emiüdo por el Sub Gerente de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

, el Artic'ulo 194' de Ia Constitución Politica del Estado, mod¡fcado por la Ley N'27680, señala que los gobiemo6

gozan de autonomia politjca, emnóm ca y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el

Artjculo ll del titulo preliminar de Ia ley N27972, Ley 0rgánica de Munic¡pal¡dades;

Que, de conformidad con el Artíclllo 194 de la Conslitución Pol¡tica del Peru y el Titulo Prel¡minar Articulo ll de la Ley

N'27972 Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, los Gobiernos Locales tienen autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrat¡va,

en los asuntos de su competencia;

Que, según el Texto Único Odenado de la Ley N'27444 aprobado por el Decreto Supremo 00¿l-201gJUS, señala que

el Principio de legal¡dad es que todas las auloridades administrat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley

y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueon

conferidas;

Que, elTexto Único Odenado de la Ley de Contraiaciones del Estado N"30225, aprobado mediante Decreh Supremo

N"082-201gEF, establece en su articulo 36", numeral 36.2 que: Cuando se resuelva el contrato por causas lmputables

a alguna de las partes, se debe resarc¡r ¡os daños y perjuicios ocasionados. No conesponde el pago de daños y

peiuicios en los casos de corrupción de funcronarics o servidores prop¡ciada por parte del contratista, de conform¡dad

a lo establecido en elarticulo 1f i

Que, el articulo 50 delmismo cuerpo legal, establccc que; 50.1. El tribunalde Contrataciones dd Estado sanc¡ona a los

proveedores, participantes, postores, contratstas. subcontratistas y profes¡onales que se desempeñan como re§idente

o supervisor de obra, cuando conesponda. rnciuso cn los casos a que se refiere el literal a) del artÍqllo 5, cuando

incunan en las sigu¡entes ¡nfracciones: 0 Ocasionar que la Entidad resuelva el ^mntrato, ¡nduido Aderdo Marco,

siempre que didra resolucion haya quedado consenlLda o firme en via conciliatoria o arbifd;

Qle, por otro lado, el reglamento de la Ley dc Contraiaciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-

201&EF y mod¡ficado mediante Decreto Supromo N"377-2019-EF y Decreto Supremo N"16& 202GEF, ha establecido

en su articulo 5, numeral 5.2, que: El órgano encargado de las contratac¡ones üene como func¡ón la gestiÓn

adm¡nistrativa del contrato, que ¡nvolucra el trámrte de su perfecc¡onam¡ento, la aplicación de las penalidades, el

procedim¡ento de pago, en lo que mrresponda. entre otras actividades de indole admin¡stralivo. Las norm6 de

organización intema de la Entidad pueden asignar dicha func¡ón a oko órgano. La suoervis¡ón de la eiecución del

contrato compete al área usuar¡a o al anq al quele llh.qyqS§jg!3Cg_Cjshal!! ;

As¡mismo, el artÍculo 164'Causales de resolució0", estipula que: "'164.'l La Entidad puede resolver el contrato, de

conformidadconelarticulo36deIaLey'enCaSoSenqUeelcontfaÜsta:a@

t:

Gt : :-r'. .'123 - r,ra

Que, conforme al articulo 39'de la Ley N'27972, 'Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades', establece que las Gerenci6

iesuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de Resoluc¡ones y D¡rectivas;
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contnctuales, leqales o reglamentaias a su i .

el monto máximo de la penalidad por mora o ,jl

a su cargo: o c) Paral¡ce o reduzca ¡njust¡llcaca

corregir tal situa¡ón'.

, Que, as¡m¡smo el articulo 166, señala que: 1L l
contnt¡sta hub¡en otonado s¡n Deiu¡c¡o dL I

:..),:, ., b?@Lsl!!9Bg@!j!913tr5bi b) Haya llegado a aarmular

. i- :,., imo para otras penalidades, en la ejecución de la prestac¡ón

:rle la ejecución de la prestación, pese a haber s¡do requerido para

es la Ent¡dad. esta e¡ecúa las qanntías aue el
i\dg| )¡zjqjg! pg!=9§.!J9!!9Es_!!@. j@gt. 166.2 S¡ la parte

'cc{r 'ír respectiva indemnización por los daños inogados, bajo

:. q. r: conkoversia relacionada con la resolución del contrato puede

r y, J arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes de
c sc iaya inic¡ado ninguno de estos proced¡mientos, se entende que

!

Que, en el articulo 165 del m¡smo cuerpo legal s.r .slablece el procedim¡ento de resolución de contrato, extrayendo del

m¡smo lo siguiente: 165.1 Sialguna de las pañ., ta alcumplim¡ento de sus obl¡gaciones, la pafte peiud¡cada requiere

mediante caia notañal qúe lasejecúe en un plij ,) t .)et a c¡nco (5) días, baio apercibiniento de,esolver elconttdo.
'165.2 Dependiendo del monlo conkactual y dc l;: r:n¡'re,rdad, envergadura o soñstcación de la contratación, la Enlidad

puede establecer plazos mayorcs, pero en n nS: r caso mayor a quince (15) dias. En caso de ejecución de obras se

otorga un plazo de quince (15)días. 165.3 Si ven. do dicho plazo el lnqrmpl¡miento continuo, la parte perjud¡cada puede

resolver el contato en forma total o parcial, comunrcando mediante carta notarial Ia decis¡ón de resolver el contrato. El

confato queda resuelto de pleno derecho a r.. rr de la recepcrón de d¡cha comun¡cación. 165.4 La Entidad puede

resolver el contrato sin querer previamente el :,r: cr to alcontratista, cuando se deba a la acumulación del monto

mo de penalidad por mora u okas penali( - 'rJo la situación de ¡ncumplimiento no pueda ser revertida. En

casos, basta comunicar al conlnliste .,.rrn:e certa notarial la dec¡sión de resolver el contrato. 165.5 La

resolución parcial solo ¡nvolucra a aquella pa¡ie .r. conlralo afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte

sea separable e ¡ndepend¡ente del resto de I¿s orl:gaciones contractuales, siempre que la resolución total del contrato
pudiera afectar los ¡ntereses de la Entjdad. En ia scntido, el requerimienlo que se efectué precisa con claridad que parte

del contrato queda resuelta si pers¡stiera el in:.. i)limierlo. De no hacerse tal precisión, se entiende que la resolución

es total. 165.6 Tratándose de contrataciones r . .r - i) través de los Catálogos Elecbón¡cos de Acuerdo Marco, toda

notificación efectuada en el marco del procedr' 'r L i,r usolución del confato regula en el presente articulo se real¡za

a través del modulo de catálogo electrónico

,J{- si& p

perjudicada es el contratista, la Ent¡dad r.
responsab¡l¡dad del Tltular de la Entidad. 166 .r

ser sometida por la parte interesada a mrc'
not¡ficada la resoluc¡ón. Vencido esle plazo s :r l
la resolución de contrato ha quedado consc"l:l

ry Que, el litera¡ b) del numeral I 15.'1 del arlícull] ' I : " de ilcglamento, señala que las reglas espec¡ales del procedim¡ento

establecen las @ndic¡ones que son cump :.. ., realización de las actuaciones preparatorias, las reglas del
procedimiento de selección de ofertas, las .- .. -rr;.: 3 ser aplicadas durante la ejecución contractual, entre otos
aspectos a ser @nsiderados paÍa cada Acu,J -r'- . ¡rc

Que, asi también, el numeral 166.3 del arl,cuio 160 del Reglamento, señala lo siguiente: "(...) 166.3. Cuatqu¡er

contoveÉia Elac¡onada con la Ésoluc¡ón oal cculraln puede ser sonet¡da por la ñe intercsada a conc¡l¡ación y/o

añrtnje dentto de los trc¡nta (30) dias háb¡le: :¡ricnl,,s de nolificada la rcsolución. Venc¡do esle plazo sin que se haya

¡ñiciado ninguno de eslos pnced¡m¡entos. sc :,r i r':.,., quc /a resolución del contrato ha quedado consent¡da'i

Qt¡e, por su parte, el numeral 7.5.2 de las Rcglrj i stíindar del ¡,4étodo Especial, define 'Resudta', como aquel estado
generado de forma manual cua¡do la resoluciór tol¿i se encuentra @nsentida, prec¡sándose además en su numeral

7.14.4 que, una vez culminado el plazo de corsurtimicnto, la plataforma permitirá modificar al estado de RESUELTA;

Que, acorde a lo dispuesto en la Directi,r:: i l'03,: 2021-[¡DSS - Directiva para la contratac¡ón de bienes y/o

servicios cuyo monto no supera las oclr- i08) UITS, exclu¡dos del ámbito de aplicación de la Ley de
Contrataciones del Estado, de acuerdo a ,.rs d,sposiciones especificas de penalidades y Resolución de
Contrato y/o Orden de servic¡o;
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.:l de fecha 25 de agosto de 2023, em¡üdo por el Gerente de

r ' o siguiente: 'En vista que el Serv,bio de mantenim¡ento

.. . .. :o y frenos del cam¡ón bmpactador de /es,Uuos sólidos de

] )i,in)ienÍo de las act¡vídades prognnadas pot la Sub gerencia de

t 1')s ¡ám¡tes coÍespondientes paru el cumpl¡niento del Seryb¡o';

,,n cucnta el último pánafo del articulo 39" de la Ley N" 27972, Ley
,rncia resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo a través de
lacioncs y Funciones - ROF de la Mun¡cipalidad Dis[ital de San

T |,strac¡ón en el numeral 14 del articulo 122', aprobado mediante
: -.,rtubre de 2021;Resolución de Alcaldía N" 1$2023A-MDSS
, :: esa de funciones, atribuc¡ones conferidas en mater¡a de

..: r ..aciones conespond¡entes;

Bebasüiut

Que, med¡ante el ¡nforme N''1121-2023-MDSS '
Gerente de Abastecim¡ento, quien inlorma lo si,

pot la procedenc:n de la Reñfuchn de la Orde!

Estando a las consideraciones expuestas, lenier

Orgán¡ca de Municipalidades, señala que "Las ('

Resoluciones y directivas'. Reglamento de Or!
Sebasüán, dentro de las funciones delGerente c

Odenanza Municipal N"22-2021-MDSS de lecl

fecha 12 de enero de 2023 sobre delec

nes, establecidas en su articulo 2" )'

RESUELVE:

ARTicuLo SEGUNDO.. NOTIFICAR la prc :i ii,.rsoluc¡ón a la empresa CORPORqCION DJR SOCIEDAD

COIVIERCIAL DE RESPONSABILIDAD Lll\,ll|] . ,' .orreo electrónico: AUTo¡rorRrz_DJRcusco@H0TMArL.c0M, a

la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente, Sul, , .rc cia de Abastec¡miento y demás fueas correspondientes para su

conocim¡ento y fines pertinentes.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a ta Orr( , .r de Tecnolog as y Sistemas lnformátims la ditusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la l. .iOal dad Distrital de San Sebastián.

REGISTRES .]IOI,'E
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Que, mediante el Expediente Adm¡nistrat .. , 114308 de fecha 14 de agosto de 2023, el contrat¡sta

CORPoRACIoN DJR SOCIEDAD CO[.4ERC A- t ]PONSABIIIDAD LIMlTADA,§pligita_dCsj§llrnietto_de_lg

eiecución de servicio N'1302. oor motivos,.le q.ru ljs repuestos que se requiere para la reparación de d¡cha

compacladora en la actualidad no se encuentjan c¡sponibles dentro del teritorio nacional y la exportac¡ón s€

encuentra mn c¡ertas restricc¡ones;

Que, med¡ante el lnforme N"864-2023-FPL'G(-

Gestión de Medio Amb¡ente, mediante el cui

CoÍect¡w del S¡§ema de Transm¡s¡ón, diecc,
placa EAE-341, es de SUMA URGENCIA para ':
Gest on de Residuos Sól¡dos, solic¡to se proced ,

I :) ¡. SGA dc fecha 04 de septiembre de 2023, em¡tido por el Sub
' :,,tiendo los antecedentes detallados, esta Suboerenc¡a oo¡na

.:,o N|1302;

,á(f'+
K

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la resoluc lor -rcntralo pelecc¡onado mediante la orden de servicio N'1302-

2023, SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRI ' : ][L CAI\¡ION COMPACTADOR DE RESIDUOS SOLIDOS POr

el monto de I 25,500.00 soles, para la lveta 0( . . . i :NIMIENfO INTEGRAL (OVERHAUL) DE LOS CAMIONES

COMPACTADORAS DE LA IiIUNICIPALIDAD t.l j Rl iAL DE SAN SEBASTIAN, CUSCGCUSCO, cuyo proveedor la

empresa CORPORACION DJR SOCIEDAII aOÍ\4ERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA mn RUC

N'20601803250, en cons¡deración a los fundanr,r rtos expuestos en la presente resolución.


